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---ILUS MUN IPALIOAO DE LOTA
DE

DecREtoN" Z1t5 <c)

LOTA

VISTOS

'1. Decreto N"356 de fecha 28 de Marzo del 2023,
que aprueba actuafización de condiciones 'coNvENlo PRoGRA A FONOO DE FARMACIA
ÉÁhÁ. e¡¡ienllEDADES cRóNtcAS NO TRANSMIsIBLES EN ATENcIóN PRliiARlA DE

SALUD, AÑO 2023".

2. Memorándum N'134/23 de fecha 19 de Mayo

del 2023, de la Jefe (S) del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al

Funcionario (a) que más abajo se ind¡ce.

3. Resoluc¡Ón 18, Fl,a Normas sobre tramitaciÓn

en lfnea de Decretos y resoluciones relativos a las materias de personal "Sistema de lnformaciÓn y

Control del Personal de la Adm¡nistraciÓn del Estado SIAPER.

4. Contrato de PrestaciÓn de SeNicio suscrito

con el trabajador que se adjunta.

Y en uso de las tacultades que confiere los Art. 12

y 63 ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades y sus mod¡ficaciones

conespond¡entes.

DECRETO
1. Regularicese Contrato de Prestación de

Serv¡c¡o celebrado entre la l. Munic¡palidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se indica,
a fln de llevar a cabo actuelización de condiciones "CONVENIO PROGRAMA FONDO DE
FARMACIA PARA ENFERMEDADES CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES EN ATENCIÓN
PRIiIARIA DE SALUD, AÑO 2023".

ESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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SE IPAL ALCALDE

Contralorfá (SIAPER)
Arch¡vo Municipal
Copia F¡nanzas DAS
Carpeta Func¡onar¡o
Cop¡a Funcioner¡o
Cop¡a Archivo Secretaria

NOMBRE CARGO
HORAS

SEIIIANALES
HONORARIOS

CAROL CASTILLO JARA TENS ¡I4 HORAS §219.913 (16 may.- 26 may.).

ARJONA

2. El gasto que genere el cumpl¡m¡ento del
presente Contrato de Prestac¡ón de Servic¡os, deberá imputarse a la cuenta 215-21 .FONDO
FARTACIA".

Distr¡bución:

ATCAIDE


